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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

"Por medio del cual se anuncia la caducidad administrativa de la concesión hídrica 
superficial otorgada mediante resolución No. 139 del 4 de agosto de 1987, a nombre del 
señor Armando Pavajeau Molína, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5'133.018" 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar - Corpocesar, en 
ejercicio de sus facultades legales y estatuarías, en especial de las conferidas por la Ley 
99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, la resolución 022 del 26 de Enero de 2010 y la 
resolución 1169 del 2 de Agosto de 2011 y: 

CONSIDERANDO 

Que mediante resolución No. 139 del 4 de agosto de 1987, la Corporación Autónoma 
Regional del Cesar - Corpocesar, otorgó derecho para aprovechar y usar las aguas de la 
corriente hídrica conocida en la región como río Guatapurí, a través del Arroyo El Mamón de 
Leche o Acequia El Manantial, a título de concesión superficial, a nombre del señor Armando 
Pavajeau Malina, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5'133.018, en beneficio del 
predio denominado Santa Ana, ubicado en jurisdicción del municipio de Val/edupar - Cesar, 
en cantidad de 1.92 lis. 

Que en este sentido, cabe destacar lo establecido en el instrumento de control y manejo 
ambiental No. 139 del 4 de agosto de 1987: 

El "Arroyo El Mamón de Leche o Acequia El Manantial (Sobrantes). 

Se origina en . el predio del batallón La Popa, por gran parte de la escorrentía, y los 
sobrantes e infiltraciones de los predios superiores, que por limitaciones topográficas 
para su drenaje natural se ha estancado el agua contra el flanco de una pequeña colina 
formando de esta manera un área pantanosa y cenagosa. No obstante, desde este sitio 
en todo tiempo se ha producido un manantial que canalizado por medio de una acequia, 
beneficia varios predios para sus diferentes usos domésticos, abrevaderos, riego de 
pequeñas parcelas etc. Este manantial se considera como sobrantes de las derivaciones 
superiores por lo tanto no se puede garantizar la frecuencia de una caudal. 

El caudal base de reparte se consideró en 17.3 Ltslseg. que equivale al 100%, teniendo 
en cuanta que estos sobrantes pueden aumentar o disminuir. 

ADJUDICACIONES: 

Para el predio Santa Ana, propiedad de Armando Pavajeau Malina, uso doméstico, 
abrevadero de 400 reses e irrigar 1 ha. de frutales", con un caudal de 1.92 lis. 

Que mediante Auto No. 166 fechado el 2 de noviembre de 2016, la Coordinación de 
Seguimiento Á'mbiental de Permisos y Concesiones Hídricas, ordenó diligencia técnica de 
control y seguimiento ambiental a los usuarios de la corriente hídrica conocida en la región 
como río Guatapuri, con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la resolución No. 139 del 4 de agosto de 1987 y demás actos administrativos 
complementarios. 

Que el informe resultante de la actividad de control y seguimiento ambiental, es del siguiente 
tenor. 

"El predio Sente Ana, propiedad del difunto Armando Pavajeao Malina, incluido en la 
reglamentación de la corriente hídrica conocida en la región como río Guatapurí LJ� mediante la resolución No. 139 del 4 de agosto de 1987, se otorgó derecho para usar y 
aprovechar tssequ« del Arroyo Mamón de leche o Acequia El Manantial, con un caudal 
concesionadó de 1,92 lis, la diligencia se coordinó con el señor Armando Pavajeao, 
identificado con cedu/a de ciudadanía No. 77'076,672, numero de contacto 318 400 8692, � 
en jurisdicción del municipio de Valledupar- Cesar. ,..,.¿> 
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